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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 350 DE 1998

(septiembre 8)

“Por el cual se crea un centro de atención adscrito a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Santa Fe de Bogotá - Cundinamarca, para prestar el servicio de notificaciones a algunos despachos judiciales de esta ciudad.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y el artículo tercero del Acuerdo No. 208 de 1997

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear un centro de atención adscrito a la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Santa Fe de Bogotá - Cundinamarca, para prestar el servicio de notificaciones de los despachos judiciales ubicados en la carrera 10 No. 14-33 de Santa Fe de Bogotá, con los siguientes cargos:


 1
Profesional Universitario - Grado 11


 1 
Asistente Administrativo - Grado 7


19
Asistente Administrativo - Grado 5

ARTICULO SEGUNDO.- El jefe de la Oficina Judicial de Bogotá podrá ampliar la cobertura del servicio de notificaciones y disponer la prestación de otros servicios en el centro de atención, de acuerdo con los requerimientos de los juzgados y la disponibilidad de recursos.

ARTICULO TERCERO.- El cargo de Profesional Universitario grado 11 de que trata el artículo primero, tendrá las siguientes funciones:

1. 
Coordinar y controlar el funcionamiento del centro de atención, la recepción, distribución, registro y realización de las notificaciones que encomienden los despachos judiciales.

2. 
Organizar y distribuir entre los notificadores las diligencias a realizar.

3. 
Organizar y programar los procedimientos y formatos necesarios para la realización de las notificaciones.

4. 
Recaudar el valor de las expensas que en el centro de atención se generen y expedir los correspondientes recibos de pago, previa delegación del jefe de la Oficina Judicial.

5. 
Administrar los dineros recaudados, atendiendo los gastos de transporte, portes de correo y fijación de avisos por parte del empleado encargado de la notificación, cuando a ello hubiere lugar, con sujeción a la reglamentación que para el efecto imparta esta Sala y las instrucciones de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

6. 
Zonificar la ciudad, hacer las asignaciones a los notificadores y efectuar los ajustes necesarios para superar las carencias de personal y las circunstancias que puedan dificultar o impedir la normal realización de las notificaciones.
7. 
Coordinar y controlar el servicio de transporte utilizado en la realización de las notificaciones.

8. 
Producir los informes estadísticos requeridos sobre las notificaciones que realice el centro de atención.

9. 
Dirigir la oportuna información a los despachos judiciales, abogados y demás interesados sobre los resultados de las notificaciones.

10. 
En ausencia del Asistente Administrativo G-07, desempeñar sus funciones con la colaboración de los Asistentes Administrativos G-05.

11. 
Las demás que le asigne el jefe de la Oficina Judicial.

ARTICULO CUARTO.- El cargo de Asistente Administrativo grado 7 de que trata el artículo primero, tendrá las siguientes funciones:

1. 
Recibir, revisar y registrar las solicitudes de notificaciones presentadas por los despachos judiciales.

2. 
Digitar la información de las notificaciones y operar el sistema de registro y control correspondiente.

3. 
Colaborar en la organización de las diligencias a efectuar y su distribución entre los notificadores, y con la entrega de la documentación requerida para que éstos cumplan su labor.

4. 
Controlar sistematizadamente la realización de notificaciones.

5. 
Colaborar con la recepción del valor de las notificaciones y con la entrega de los recibos correspondientes.

6. 
Elaborar las actas de notificaciones y avisos, y verificar el cumplimiento de las notificaciones.

7. 
Atender público e informar oportunamente a los despachos judiciales, abogados y demás interesados sobre las notificaciones que realice el centro de atención.

8. 
Organizar, archivar y custodiar los expedientes y documentos relacionados con las notificaciones, y realizar las devoluciones del caso a los despachos judiciales.
9. 
Efectuar las notificaciones personales cuando los interesados se presentan en el centro de atención.

ARTICULO QUINTO.- Los cargos de Asistente Administrativo grado 5, de que trata el artículo primero, tendrán las siguientes funciones:

1. 
Recibir y revisar la documentación relacionada con las notificaciones a efectuar de acuerdo con las indicaciones del coordinador del centro de atención.

2. 
Realizar las notificaciones que se le asignen.

3. 
Elaborar y entregar los informes requeridos sobre las notificaciones encomendadas.

4. 
Colaborar, según las indicaciones del coordinador del centro de atención, con las funciones de atención al público, archivo de expedientes y demás documentación relacionada con las notificaciones, y con las funciones asignadas al Asistente Administrativo grado 7.

ARTICULO SEXTO.- El Director Seccional de la Rama Judicial de Bogotá - Cundinamarca designará los empleados que ocuparán los cargos creados en el artículo primero, los cuales no podrán desempeñar funciones diferentes a las establecidas por el presente Acuerdo. 

ARTICULO SEPTIMO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados por el presente Acuerdo, será el establecido para las Direcciones Seccionales de Administración Judicial.

ARTICULO OCTAVO.- La dotación de las instalaciones locativas, equipos de cómputo, muebles y demás elementos para el funcionamiento del centro de atención de que trata el artículo primero estará a cargo de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.
ARTICULO NOVENO.- El centro de atención de que trata el artículo primero, iniciará su funcionamiento en la sede de la carrera 10 No. 14-33 de esta ciudad, el doce (12) de enero de mil novecientos noventa y nueve (1999).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) 
JULIO CESAR ORTIZ
Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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